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Municipio: Zaragoza. Loca1idad:~ Códi¡o de Centro:
SoooS987. Denominación: Colegio público «Gómez Lafuentc».
Domicilio: De las Armas, 22. Régimen ordinario de provisión.
Supresiones: UDS de Párvulos y UDS dirección se. Desgloses: A
Colegio público oSanto Domio¡"", de Zara¡oza, tres mixtas de
EGB. Composición resultante: Cmco mixtas de EGB Y UDS
dirección Ce.

Municipio: Zaragoza. Localidad: zaragoza. Código de Centro:
S0006086. Denominación: Colegio público «Maria D1az». Domici·
Iio: Buen Pastor, 4. Régimen ordinario de pro.VIvi,sión. SUl'resi.ones:
Un de PárVulos, UDS mixta de EE y UDS dirección se. DeSgloses:
A Colegio público oSanto Domingo», de zaragoza, cebo mixtas de
EGB Ydos de Párvulos. Por tanto, este Centro desaparece como tal.

Municipio: Zaragoza. Localidad: Zaragoza. CóCIigo de Centro:
S0006131. Denominación: Colegio público oSanta Maria MaSdd.
lena». Domicilio: Universidad, 4. Régimen ordinario de proviSIón.
Creaciones: UDS dirección ro. Supresiones: UDS de PárVulos y UDS
dirección Se. Composición resultante: 16 mixtas de EGB, tres de
Párvulos, una mixta de EE Y UDS dirección ro.

Municipio: Zaragoza. Loca1idad: Zaragoza. Códiao de Centro:
S0006141. Denominación: Colegio público oSanto Dominso».
Domicilio: Predicadores, 60. Régimen ordinario de proviSIón.
Creaciones: UDS dirección ro. lnte¡raciones: De Colegio público
«Maria Diaz», de Zaragoza, ocho mixtas de EGB y dos de Párvulos;
de Colegio público «GOmez Lafuente», de Zilra4oza, tres mixtas de
EGB. Supresiones: UDS dirección se. CompoSIción resultante: 27
mixtas de EGB, seis de PárVulos, tres mixtas de EE Y una direc-
ción ro. .

Municipio: Zaragoza. Loca1idad: Zaragoza. Códi¡o de Centro:
S00061 S3. Denominación: Colegio público oSan Iosé de Calasanz».
Domicilio: Padre Polanco, 43. Régimen ordinario de provisión.
Supresiones: Una mixta de EGB y UDS dirección se. Composición
resultante: 15 mixtas de EGB, tres de PárVulos y UDS dirección ce.

Municipio: Zaragoza. Loca1idad: ~oza. Código de Centro:
SOOO6189. Denominación: Colegio público .ortiuUíto Nacional
Agustina de Aragón». Domicilio: Carretera de Madrid, S/n. Régi·
men especial de provisión, dependiente de laIunta de Promoción
Educativa Comunidad Aulónoma (Ex. !NAS). Supresiones: Tres de
ninas de EGB, de régimen especial. Por tanto, este Centro desapa
rece como tal

Municipio: Zaragoza. Localidad: zaragoza. Códi¡o de Centro:
S0006244. Denominación: Centro de Educación Preescolar «Juan
José Lorente». Domicilio: Séneca, 78. Régimen ordinario de
provisión. Supresiones: Dos de Párvulos. Composición resultante:
Cuatro de PárVulos y UDS dirección Ce.

Municipio: Zaragoza. Loca1idad: Zaragoza. Códi¡o de Centro:
50008290. Denominación: Colegio público «Mosén Emilio Pérez
Vida!». Domicilio: Carretera de Madrid, km. 316, Y paseo del
Canal. Régimen esl'O"Ü'! de provisión, dependiente de la Iunta de
Promoción Educauva Comunidad Autónoma (Ex. P. Menores).
Supresiones: Cuatro mixtas EGB Ydos mixtas de EE. de régimen
especial. Composición resultante: Seis mixtas de EGlI, UDS mixta
de EE r una dirección ce, de régimen especial. Las seis unidades
suprimidas estaban ubicadas en el paseo del Cans1, 345.

Municipio: Zaragoza. Loca1idad: zaragoza. Códi¡o de Centro:
50008691. Denommación: Colegio público «Ramiro Solans».
Domicilio: Teodora Lamadrid, S/n., barrio Olivero Régimen ordi·
nario de provisión. SUl?resiones: UDS mixta de ÉGB y una
dirección ro. ComposiCión resultante: 15 mixtas de EGB, UDS
mixta de EE y UDS dirección Ce.

Municipio: Zaragoza. Loca1idad: Zaragoza. Código de Centro:
S0009397. Denominación: Colegio público «Tenerías». Domicilio:
Monreal, sIn (barrio de Tenerlas). Régimen ordinario de provisión.
Supresiones: UDS mixta de EGB Yuna dirección ro. Composición
resultante: I S mixtas de EGB, dos de Párvulos, dos mixtas de EE
Y una dirección CC.

Municipio: ZaraJoza. Loca1idad: zaragoza. Códi¡o de Centro:
50009521. Denommación: Centro de Educación Preescolar
«Miguel Labordela». Domicilio: Cuarta Avenida, sIn. Régimen
ordinario de provisión. Supresiones: Dos de PárVulos. Composi.
ción resultante; Seis de PárVulos y UDS dirección CC.

2838 RESOLUCION tk 29 de diciembre tk 1986. de la
Subsecretar(a, sobre delegación tk atribuciones en
relación con el reconocimiento de la adjudicación y
cambio tk grados personales de los jiuicionarios no
docentes destinados en el Mirnsterio.

El Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre (<<Bole!ín
Oficial del Estado» de 7 de diciembre), atribuye a los Subsecretanoa
de lo; Departamentos ministeriales, en relación a_ todos los

funcionarios destinados en los mistn~ de com¡letencia de recono
cer la adquisición y cambios de grados personales (artiCulo I~

A fin de que la aplicación de la mencionsda norma p
efectuarse con la mayor fluidez y por lo que se refiere al penonal
funcionario no docente destinado en este Ministerio, resulta
necesario delegar en otros órganos del Departamento la oompeten
cia citada.

En su virtud, de acuerdo con lo disl?uesto en el articulo 22 de
la L"y de R~men Jurídico de la Admimstración del Estado, previa
.probación ilel Ministro del Departamento, esta Subsecletaria ha
resuelto:

Primero.-8e delega en el Director ..neral de Personal y Servi·
cios el reconocimiento de la adquistción y cambio de grados
personales de los funcionarios no docentea. destinados tanto en los
Servicios Centrales del Departamento oomo en sus Direcciones
Provinciales.

Segundo.-8e delep en el Secretario aenerat del CSIC el recono
cimiento de la adqwsición y cambill dé grados personales de loa
funcionarios destinados en dicho Organismo.

Tercero.-8e delega en el Presidente de la Iunta de Construccio
nes, Instalaciones y Equipo Escolar el reconocimiento de la
adquisición y cambio de p-ados personales de los funcionsrios
destinados en dicho Organismo.

Madrid, 29 de diciembre de 1986.-El Subsecretario, Ioaquín
Aranao Vila-Be\da.

llntos. Sres. Directores generales de Personal Y Servicios, de
Coordinsción y de la Alta Inspección.

2839 RESOLUCION de 7 de enero de 1987. por la que se
concede clasijicaclón definitiva al Centro privado de
Bachillerato «Aleaste». de LogronD.

Examinado el expediente del eeoro I?rivado de Bachillerato que
se relaciona, en solicitud de la clasificacIón definitiva como Centro
de Bachillerato; .

Resultando que dicho expediente fue presentado en uem~ y
forma reglamentarios, ~iendo informado por el Servicio de.lnsP."""
ción Técnica de educaC!ón y elevándqse propuesta P'?r la DirecCIón
Provincial, con valoractón de su rend11Q,ento educauvo despuéa de
haber funcionado con clasificación provisional;' .~

Considerando que el Centro que se exp~~ reúne todo~ los
requisitos exigidos para la clasificación definiuva correspondiente
especificados en la Orden de 8 de mayo de 1978 (<<Boletln Oficial
del Estado» del 15). .' .

Vistas la Ley Orgánica regaladora del Derecho a la Educación
de 3 de julio de 198'S,las Ordenes de 12 de abn1 de 1975 y 8 de
mayo de 1978 (<<Boletín Oficial del Estado» del 15), que establecen
los requisitos necesarios para la clasificación definitiva de los
actuales Centros de EnSeñanza de Bachillerato,

Este Ministerio ha resuelto asignar la clasificación definitiva
como Centro de Bachillerato al Centro que se relaciona, con los
efectos previstos en los artículos 14 y 14.2 de la. Ley Orgámca
regaladora del Derecho a la Educación, pudiendo ser modificado el
tipo de clasificación si variasen las ~unstanci~ y con~cio!,-es que
lo originsron. l$UIln!ente de productr5e cualqUier modificaCión que
afecte a cualqUiera de los datos con que se clasifica dic~o Centro,
habrá de solicitarse por el interesado la oportuna rec1aSlfiClClón:

Provincia: La Rioja.
Municipio: logrono.
Localidad: Lograno.
Denominación: «Aleaste».
Domicilio: Carretera de Laguardia, kilómetro 1.
Titular: «Sociedad Pedagógica Centros Riojanos Educativos,

Sociedad Anónima». .
Clasificación definitiva como Centro homologado de Bachille·

rato con cuatro unidades y capacidad para 160 puestos escolares.

La presente clasificación '!Dula cua!quier .otra anterior y. los
datos especificados en la misma se mscnblrán en el regJ.stro
Especial de Centros Docentes, y el Centro en sus escritos habrá de
referirse a su Orden de clasificación definitiva, que reproducirá en
cuanto le afecte. Para impartir el curso de orientación universitaria,
mediante la oportuna autorización, no podrán utilizarse unidades
que no hayan sido previamente clasificadas para Bachillerato.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.

Madrid, 7 de enero de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de
1985), el Secretario genera! de Educación, Alfredo Pórez Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Director genera! de Centros Escolares.


